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REALES ÓRDENES

Abonos de tiempo

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMÍNISTRACIÓN MILITAR
Excmo. Sr.:-En vista de una instancia promovida por Don

.tlejandro Lueini y CaUejo, oficial primero de Administra
ción Militar, con destino en la Comisión liquidadora de 'atrasos
d~ la Tsla de Cuba, en súplica de que quede sin efecto la deduc
CIón de tres meSeS y doce días, que se le ha impuesto en el tiempo
que lleva servido, y en la antigüedad de su actual empleo como
p~ocedente de la clase de supernumerarios, S. M. el REY (que
~lOS guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, con
SIderando que la mencionada deducción está en su lugar con
arreglo á lo prevenido en reales órdenes de 21 de Febrero de 1883
y 23 de Noviembre de 1885, ha tenido á bien desestimar la solici
tud del interesado.

De real ?rden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-DlOS guarde á V. E. muchos años.-Madrid14de Ene
ro de 1888.

MANUEL 'CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

~ Excmo. Sr.:-En vista de la instancia fecha 23 de Mayo del::0.úl.timo, P:orirovida por el comandan~de Caballería, hoy del
GglmI~nto husares de Pavía, núm. 20 del Arma, D. Sah'adol'

uzman Andrés, en solicitud de abono del tiempo que sirvió
co~o cadete en el Colegio de Infantería y del transcurrido hasta
fU .;::greso en el de Caballería, el REY (q. D. g.), yen su nombre
a EINA Regente del Reino, de conformidad con lo informado

por ese alto Cu . ' .do .erpo, en su acordada de 27 del mes prÓXImo pasa-
, y por el DIrector general del Arma ha tenido á bien dispo-

ner que al inte dI" .. . resa o se e acredIte y anote en su hOJa de servi-
CIOS el tIempo que p r . . ..
Sea desde e .maneclO en aquel centro de lllstrucclón, Ó

q el 20 ele Julro de 1863 hasta fin de Junio de 1864 en
Ue causó b . h b 'D aJa por a érsele concedido pasar al de Caballería.

efect~ rea~?rden lo·digo á V. E. para su conocimiento y demás
ro de ~88s. lOS guarde á V. E. muchos a:ños.-Madrid 16 de Ene-

,,_ _ . MANUEL CASSOLA
~nor President d 1C .. e e onseJo Supremo de Guerra y Marina.

DrRECCIÓN GENERAL DE LA. GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promo-vida por Zaca
rías Urís Pneyo, guardia 2.° de la Comandancia de Guardia
Civil de Zaragoza, en solicitud de que $e le acumulen para los
efectos de retiro, tres afias y cuatro meses que sirvió como mozo
de visita del Hospital militar de aquella provincia; considerando
que dicho destino fué de carácter eventual, sin otros derechos que
el salario que percibió, y teniendo en cuenta lo que preceptúan las
leyes ,de 15 de Julio de 1865,29 de Junio de 1867 y ar~. 6.° del
decreto ley de 2'2 de Octubre de 1868, el REY (q. D. g.), y en su
nombre la REINA Regente del Reino, de acuerdo con elinforme
emitido por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 20 del
mes anterior, no ha tenido á bien acceder á los deseos del intere
sado, por carecer de derecho ála gracia que pretende.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Aragón.

Ascensos
SUBSECRETARiA.-SECcróN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:....:.En vista de la instancia que V. E. cursó á esto
Ministerio, con su carta oficial número 2.127 de 12 de Noviembre
último, promovida por el subinspector médico de La clase gra
duado, segundo efectivo de Sanidad Militar de ese ejército, Don
Enrique Llamó y Oriol, en súpliclt de que le sea concedido
el empleo superwr inmediato, por haberle correspondido dicho
ascenso en la escala general de la Península, el REY (q. D. g.),
y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido des
estimar la pretensión del interesado por carecer de derecho, una
vez que lo~ efectos de los artículos 2.o y ~ de las Instrucciones
de 12 de Enero de 1884, modificadas por real orden de 18 de Oetu
bre de 1886, alcanzan, tanto á los que con anterioridad hubies~n

sido destinados á voluntad propia á aquellos ejércitos, como á los
que en lo sucesivo 1.0 fuesen, según se declaró en real orden de
13 de Septiembre próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

~

Ouartel
SUBSECRETARiA.-SECClÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-Acc'ediendo á lo solicitado por el teniente ge
ner~l D. Bomualdo Palacio y González, el REY (q. D. g.),
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y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido auto
rizarle para que fije su residencia (m esta corte, en situación de
cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14
de Enero de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Destinos

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, el si
guiente decreto:

(En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
como REINA. Regente itel Reino, Vengo en nombrar Presidente
de la Junta Superior Consultiva de Guerra, al teniente general
D. José Riquelme y GÓmez.-Dado en Palacio á trece de
Enero de mil ochocientos ochenta y ocho.-MARÍA CRISTINA.
El Ministro de la Guerra, Manuel Cas801a.»

De real orden lo comunico á V. E. para sp. conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 13 de Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, el si
guiente decreto:

(En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
J como REINA Regente del Reino, Vengo en nombrar Director
general de Artillería, al teniente general D. Emilio Calleja é
Isasl.-Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocientos
ochenta y ocho.-MAil,ÍA CRIS,TINA.-El Ministro de la Guerra,
Manuel Cassola.»

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á. V. E. muchos años.-Ma
drid 13 de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de Artillería.

Excmo. Sr.:- El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA.
Regente del Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, el si
guiente decreto:

«En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII,
y cómo REINA Regente del Reino, Vengo en nombrar Capitán
general de las Islas Baleares, .al teniente general D. MAnnel
Armliíán y Gutiérrez, actual Presidente de la segunda sección
de la Junta Superior Consultiva de Guerra.-Dado en Palacio á
trece de Enero de mil ochocientos ochenta y ocho .-MARÍA CRIS
TINA.-El Ministro de la Guerra, Manuel Cassola.»

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 13 de Enero de 1888.

CASSOL,A.
Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, file ha servido expedir,con esta. fecha, el si
guiente decreto:

(En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
como REl'KA. Regente del Reino, Vengo en nombrar Presidente
de la segunda Sección de la Junta Superior Consultiva de Gue
rra, al teniente general D. Zacal'ias González y Goyenechc,
que actualmente desempeña el cargo de capitán general de las
lsJ~s Bltle~res.~Dadoen Palacio á trece de Enero de mil ocho-

cientos ochenta y ocho.-MARÍA. CRISTINA.-El Ministro de la
Guerra, Manuel Cassola.)

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 13 de Enero de 1882.

CASSOLA

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.:-El REY (.q. D. g.), Y en su nombre la REINA.
Regente del Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, el si
guiente decreto:

«En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
como REINA Regente del Reino, Vengo en nombrar Director ge
neral de la Guardia Civil, al teniente general D. José Chin
chilla y Diez de Oiíate, que actualmente desempeña el cargo
de Capitán general de Aragón.-Dado en Palacio á trece deEne
ro de mil ochocientos ochenta y ocho.-MARÍA CRISTINA.-El
Ministro de la. Guerra, Manuel Cassola.)

De real orden lo comunico á V. E. para,su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 13 de Enero de 1888.

CASSOLA. 1\.

Señor Director general de la Guardia Civil.

. .
Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA

Regente del Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, el si·
guiente decreto:

«En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
como REINA Regente del Reino, Vengo en nombrar Capitán ge
neral de Aragón, al teniente general D. Antonio I1loreno y
VilIar, que actualmente desempeña el cargo de Inspector gene·
ral en revistas.-Dado en Palacio á trece de Enero. de mil ocho'
cientos ochenta y ocho.-MARÍA. CRISTINA.-El Ministro de la
Guerra, Manuel Cassola.)

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma·
drid 13 de Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán genel"Ctl de Aragón.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, el si
guiente decreto:

«En atención al mal estado de salud del brigadier D. Tomás
fJaranlés y Garcia, en nombre de Mi Augusto Hijo el REY

Don Alfonso XIII, y como REINA. Regente del Reino, Vengo el!
disponer que quede sin efecto el real decreto de quince de Octu
bre último, por el cual se le nombró Gobernador militar de la.
plaza de Jaca.-Dado en Palacio á trece de Enero de mil ocho
cientos ochanta y ochtl.-MARÍA CRISTINA..-El Ministro de 1,
Guerra, Manuel Cassola.»

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimjento Y
efectos c0nsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.;....]I,1ar
drid 13 de Enero de 1888. .

CASSOLA
Señor Capitán ~eneral de A,ragón.

Excmo. SX'.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REr.N~

Regente del Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, el Sl

guiente decI'eto: .
(En nombre de Mí Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIll.

y COmo REINA Regente del Reino, Vengo en nombrar Goberna
dor militar de la plaza de Jaca, al brigadier .' Ilanuel Lel
cano )' Acosta.--Dado en Palacio ~ trece de Enero de mil ocho"
cientos ochenta y ocho.-MARÍA CRISTINA.-El Ministro de l~
Guerra, Manuel Cassola.» '
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De real orden lo comunico á. V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA.
Regente· del Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, el si
guiente decreto:
<. «En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
como REINA. Regente del Reino, Vengo en nombrar Gobernador
militar de la provincia de León, al brigadier D. Fernando
,lblllnedo y Cobo, que actualmente desempeña igual cargo e~

la plaza de Santander .-Dado en Palacio á trece de En?r? de mIl
ochocientos ochenta y ocho.-MARÍA CRISTINA..-El Mimstro de
la Guerra, Manuel Cassola.» .. .

De real orden lo comunico á V. E. para su conOCImIento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 13 de Enero de 1888.

CAS,\lOLA
Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ~e ha servido expedir, con esta fecha, el si
g.nte decreto:

(En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
como REINA. Regente del Reino, Vengo en nombrar Gobernador
militar de la plaza de Santander, al brigadier D . .José Sanchiz
y Cftstlllo.-Dado enPalacio á trece deEnero de mil ochocientos
ochenta y ocho.-MARÍA CRISTINA.-El Ministro de la Guerra,
Manuel Cassola.>

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 13 de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la :rtnINA
Regente del Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, el si
guiente decreto:

(En atención al mal estado de salud del brigadier D. Fede
rico de Sancho y Snbcrcase, Gobernador militar de la pro
vincia de Salamanca en nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don
Alfonso XIII, y co~o REINA Regente del Reino, Vengo en d.is
poner que cese en dicho cargo, quedando satisfecha del celo, In

teligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.-Dado en Pala
<,lio á trece de Enero de mil ochocientos ochenta. y ocho.-MARÍA
CRISTINA.-EÍMinilltro de la Guerra, Manuel Cassola.ll

De real órden lo comuniC(} á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 13 de Enero de 1888.

CASSOLA
Se110r Capitán general {le Castilla la Viejá.

DIRECCHSN GENERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, aprobando lo propuesto por l31 Director ge
neral de Artillería, ha tenido á bien disponer que los jefes expre
sados en la siguiente relación, que principia con D. Manuel
lIeruández y Bareo, y termina con D. Leopoldo Maza y
~ga.., pasen á servir los destinos que en la misma se les de
SIgnan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes._Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12
de Enero de 1888.

CASSOLA.
Sefior Director general de Administración Militar.

Relacidn que se cita

D.lnanuel Hernández y Bal'co, teniente coronel del parque
de Madrid, ascendido á coronel, al tercer depósito de Reclu
tamiento y Reserva para artillería.

D. Ernesto Ollero y Carmona, teniente coronel del séptimo
depósito de Reclutamiento y Reserva para artillería, á la
fábrica de armas de Oviedo.

D. Gabriel Fernández Duro, teniente coronel de la fábrica
de armas de Oviedo, al parque de Madrid.

D. Eduardo "alera y Vicente, teniente coronel, en situación
de excedente en Cabra, Andalucía, al séptimo depósito de Reclu
tamiento y Reserva para artillería.

D. Pedro Montemayor y Torreblanca, comandante del
regimiento de sitio, á la Dirección General del Arma.

D. León Gómez y Jllañes, comaudante del primer regimiento
de cuerpo de ejército, al regimiento de sitio.

D. Rafael Jllannt'l de "ilIena y Castaños, comandante del
segundo batallón de plaza, al primer regimiento de cuerpo de
ejército.

D. Rodrigo "élez Ladrón de Guevara y Barragán, capi
tán del segundo batallón de plaza, ascendido á comandante,
al segundo batallón de plaza.

D. José LUnas y Breva, capitán del tercer regimiento divi
sionario, ascendido á comandante, al octavo batallón de pla&a.

D. Bamón Barnola )' "erdagner, comandante del arma
y director del parque de Figueras, al prim@r regimiento de
montaña.

D . .José Pozo y 1Ilata, comandante ayudante y secretario de
la Comandancia General Subinspección del Arma de Burgos,
comandante del Arma y director del parque de Figueras. ,

D. Leopoldo Jllaza y A.gar, comandante, excedente en Gali
cia, al parque de Cádiz.
Madrid 12 de Enero de 1888.

CASSOLA

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Re"'ente del Reino, aprobando lo propuesto por el Director ge
ner~l de Cáballería, en 2 del actual, ha tenido á bien disponer que
el coronel del regimiento Reserva número 14, D. Jnlián Ruiz
Ortega, pase destinado al de cazadores de Almansa, en vacante
que de su clase existe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guard@ á V. E. muchos añoól.-Madrid 11 de Ene

, ro de 1888.
CASSO:f.A

Sellar Director general de Adminilltraci6n Militar.

Hojas de servicios

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.:~En vista de la instancia promovida por I~o
renzo Pérez A.lba, guardia segundo de la Comandancia de
Guardia Civil de Palencia, en solicitud de, que se rectifique su
filiación, consignándose en élla los verdaderos ~0n;tbres de sus
pad'res, que son Sebastián y .Josefa.' como &,Slmlsmo que su
nacimiento tuvo lugar en Ciudad Rodl'lgo, en 15 de Agosto de
1840, por manifestarse ~n dicho documento que es ~ijo d~ ~icen
te y de lUatilde, y que nació en Serra?illa en 8 .de Dlcrembre
de 1839; considerando que en la partIda de bautIsmo del r~cu
rrente y expediente instruído al efecto, constan como f?haClen
tes los extremos que solicita, toda vez que no son legítlmos los
que en 'la actualidad se consignan en el historial del mismo; y
teniendo en cuenta 10 que preceptúa la real orden de 25 de Sep
tiembre de 1878, elREy(q. D. g.), yen su nombre la REI~ARe
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á los deseos del intere
sado, disponiendo, al propio tiempo, se proceda desde luego á
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hacer la rectificación correspond,iente en la filiación de aquél,
según solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14
de Enero de 1888.

CASSOI,A

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Indem.nizaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Excmo. Sr :-En vista del escrito que V. E. dirigió á este Mi
nisterio, en 11 de Noviembre último, proponiendo para indemni
zación al teniente del regimiento Infantería de Garellano, núme
ro 45, o. Jl.rturo ltlac-Mahóu Barredo, y alférez del propio
cuerpo O. Casto Elviro Holgado, que en los meses de Marzo
y Abril de 1885, fueron comisionados para la recepción y conduc
ción de reclutas con destino al citado regimiento, S. M. el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, se ha
servido aprobar la indicada comisión y disponer se abone á los
nombrados la indemnización que señala el artículo 24 del regla
mento de 1.° de Diciembre de 1884, previa la reclamación del de
vengo en la forma reglamentaria y con la justificación prevenida.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-MadridI2 de Ene-'
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Invalidación de notas

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia que V. E.
cursó á este Ministerio, en 2¡) de Enero del año próximo pasado,
promovida por el teniente del arma de Infantería de ese ejército,
o. Emilio Sánehez Jl.rroyo, en súplica de que se le invaliden
dos notas desfavorables que tiene en su hoja de servicios, consis
tente una, en el correctivo de dos meses de arresto que sufrió en
el año 1873, por faltar seis días al Colegio de Cadetes de Manila,
al que perten(;lcía, y la otra en un arresto de igual duración, im
puesto por virtud de sentencia recaida en el año de 1881, en la
causa que se le siguió, por dirigir un oficio inconveniente' ál Ca
pitán general de Cataluña, hallándose arrestado, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acor
dada de 30 de Noviembre del citado año, ha tenido á bien conce
der al interesado la invalidación de las dos notas que pretende,
en la forma que previenen las disposiciones vigentes.

De r.eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.--Madrid 14
de Enero de 1888.

CASSOLA •

Selior Capitán general de las Islas Filipinas.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
mandante del batall6p. depóllito de Belchite núm. 80, D. Ricar
do Brllno Herner, en solicitud de que se le invaliden las no
tas que tiene consignadas en la hoja de servicios, de haber sufri
do dos meses de arresto en un castillo, en diferentes fechas, en el
afio 1884, y de conformidad con lo informado por ese Consejo
Supremo, en su acordada de 27 de Diciembre último, S. M. el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien Jlt<:Jceder á la petición del interesado, llevándose á
efecto la inva1idaci6n por medio de contranota~ como se halla
prevenido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos ~1'.1:
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos mIos.-Madrid ,
13 de Enero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra ¡.' Marina.,

Material de Artillería

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.:-He dado cuenta á S. M. del expediente de su
basta verificada en la fábrica de Trubia, en 10 de Agosto de 18R7,
para el suministro de 7.000 quintales métricos de arena, del Ar
bellal de Jove, para el túnel receptor de proyectiles de la bate
ría de pruebas, en la culil se adjudicó prov~ionalmente dicho
servicio á O. Jllodesto Fllentes, al precio de una pesetrt tres
céntimos el quintal métrico, desechando la proposición hecha.
por. D. Salvador A. Oíaz, que la suministraba á 77 céntimos
de ]!Jeseta el quintal métrico, por no haber presentado la cédula
personaL En su vista, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo 46 del reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881,
el arto 8.°, pár. 8.0 de la intrucción aprobada en 31 de Diciembre
de 1881, para el cumplimiento de la ley sobre el impuesto de cé
dulas personales, y considerando que al tenor de las disposicio
nes citadas, la Junta de subasta obró conforme á lo prevenido al
estimar inadmisible la proposición de D. Salvador A. Díaz;'4J
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
de conformidad con lo informado por la Sección de Guerra y
Maril'la del Consejo de Estado, en su acordada de 8 (te Noviem
bre último, ha tenido á bien aprobar dicha subasta, adjudicando
definitivamente el remate al mencionado D. Modesto Fuentes,
como autor de la proposición que resultaba- más ventajosa para
los intereses del Estado, una vez desechada la del ya citado Don
Salvador A. Díaz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Ene
ro de 1888.

CASSOt,A

Señor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-He dado cuenta á S. M., de la instancia pro
movida por D. Santos Cahal, rematante de 40 metros cúbicos
de piedra cantería, con destino á la Fábrica militar de Trubia, en
súplica de que se suspenda la nueva subasta anunciada á su car
go, por hallarse dispuesto á cumplir los compromisos contraídos
en la de adjudicación; y teniendo en cuentá que la concesión re
sulta beneficiosa para el Estado, no dilatando por más tiempo el
servicio á que se destina aquel material, el REY (q. D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo
informado por la Sección de Guerra y Marina del Consejo de
Estado, ha tenido á bien conceder al interesado la prórroga que
solicita para hacer entrega, en la fábrica militar de Trubia, de
los 40 metros cúbicos de piedra cantería que tiene adjudicados.

Dli1 real orden lo digo á V. E. para su cqnocimiento y de
más efectos.-Dios guarde á y. E. muchos años.-Madrid 14
de Enero de 1888.

CASSOI,A

Señor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente instruído en la Direc
ci6n General de Artillería, relativo á los ensayos que deben eje
cutarse con los fusiles expl.'lrimentales; siBtema Freire·Brull, el
REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino, de
acuerdo con lo propúesto ,por el Director general del Cuerpo an~

tes mencionado, se ha servido resolver lo siguiente:
1.° Que l~s pruebás ordenadas en la disposición 3.a de la real

or'den de 23 de Diciembre último, tengan dos meses de duración,
á contar desde que los cuerpos reciban los fusiles y cartuchos
Freire-Brull, y que al terminar dicho plazo, emitltn informe. Mí



DIARIO OFlOIAL DEL MINISTERIO nI!: LA GUBRRA g;~

Señor Capitán general de Galicia.

como la Escuela de 'ril'O de Toledo, y la Central de Artillería,
los que se'remitirán al Director general de dicho Cuerpo.

2.° Que las pruebas sean comparativas con el fusil Reming
ton, reglamentario de 11 milímetros, en todas sus condiciones,
y se lleven á cabo, en las dos clases de armas, con cartuchos Cal'-

:rados con la misma clase de pólvora. .
"3.° Que en la Pirotecnia y Fábrica de Toledo, quede en sus
penso la fabricación de las balas regl.ame~tarias que falt3:n por
construir de las del plan de labores, mterm otra cosa se dISpon
ga, J que las vainas de los cartuchos ha se terminen, suspendien
do su conclusión en el conado, y dejándolas sin barnizar.

4.° Que asimismo se suspenda la fabricación de las cajas de
cartón, tacos, cajones y demás elementos que no puedan aprove
charse para el cartucho Freire-Brull, caso de adoptarse.

3.° Que en la Fábrica de Oviedo, los fusiles y mosquetones
que faltan por construir de los del plan de labores, se concluyan,
excepto la recámara, á la que no se pasará más que la primera
fresa, haciéndoles el alojamiento del culote.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
cOllsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14
de Encl'O de 1888.

CASSOLA

Sofior Director general de Administración Militar.

Pases, permanencia y regreso á los
ej ércitos de Ultram.ar

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAM:AR

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto {t este Ministerio por
el Jefe Superior del cuerpo de Estado Mayor del E\jército, para la
provisión de una vacante de oficial tercero de Secciones Archivo,
que existe onla plantilla de ese ejérc~to, por ascenso de D. Fl'an
ChiCO Ibm'gúrcn, que la servía, el REY ('1. D. g.), Y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien 'conceder el
pase á ese ejército, con objeto de que la ocupe, al escribiente ma
yor del cuerpo Auxiliar de Oficinas Milítal'es, D. José Hidal.
go Samper, que en la actualidad presta sus servicios en la Di
rección General de Infantería, en razón á que es el más antiguo
de los de s1i: clase que la han 1iJ0licitado, otorgúndole, en su con
secuencia, el empleo de 'oficial tercero de Secciones Archivo
de ese ejército, todo con arreglo á las instrucciones vigentes
para el pase, permanencia y regreso á Ultramar, debiendo ser
el interesado baja en este ejército y alta en el de esa Isla en los
términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos:-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Elle
ro de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Cuba, en carta oficial nú·
mero 2.250, de 30 de Noviembre Í\1timo, dice á este Ministerio lo
que sigue:

d<Jn cumplimiento de lo que se me previno en real orden fecha
ti de Octubre anterior, tengo el honor de participar á V. E. que,
en el día de hoy, he dispuesto que el soldado Guillermo 'I'onza
Rojas, ósea lIanuel Sánchoz E!!itévez, cause baja definiti
va en este ejército, y embarque para esa Península por cuenta de
la empresa de D. Ramón Fellp, á disposición del Juzgado de la
Corufia que le instruye causa por suplantación de nombre, y al
efecto embarcará con dicho destino para el citado punto en el va
por correo que salga de este puerto el día 15 del entrante mes.»

Lo que de real orden traslado á V. E. á los flnes consiguien
tes,. como continuación á la de ti de Octubre ultimo.-Dios guar
de a V. E. muchos años.:"'-Madrld 14 de Enero de 1888.

CASSOLA

Ree:m.plazo

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

EXcmo. Sr.:-En vist..<t de la instancia promovida por el médi
co primero personal, segundo del cuerpo de Sanidad Militar, con
destino en el segundo batallón del regimiento Infantería de la
Constitución, númerO 29, D. Enrique A.lonso y "-rechaga.
solicitando ser dado de alta en la nómina de reemplazo, desde el
25 de Julio último, es decir, transcurridos dos meses despúés de
su embarque en la Isla de Cuba,. de la que l'egresó al terminar la
situación de supernumerario que disfrutaba, S. M. el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, de
conformidad con lo informado por la Dirección de Administra
ción Militar, ha tenido á bien declarar de reemplazo á dicho ofl
cia! desde su llegada á laPenínsula, debiendo causar baja en esta
situación en fln de Agosto próximo pasado, por haber obtenido
colocación en activo, y disponer asimismo se remitan al habili
tado correspondiente el cese y jilstiflcantes de revista que acom
pañaban á la instancia, para que proceda á la reclaÍnación de los
haberes á que tiene derecho el interesado.

'De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Capi~án general de Ca¡¡¡tilla la Viej a.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que promovió hallán
dose de reemplazo en Madrid, el médico mayor personal, prime
ro del Cuerpo de Sanidad ~1ilitar, D. JOl'lé Elíns l' lIerrcro¡¡¡,
destinado actualmente en el 8.° batallón de Artillería de pla
za, en solicitud de qU0 la vuelta al servicio activo que le fUé
concedida por real orden de 19 de Septiembre último, se consi
dere á partir desde 1.0 de Julio anterior, y teniendo en cuenta
que en el mes de Junio próximo pasado terminó el plazo de la
situación de supernumerario que gisfrutalJa en Puerto-Rico, y
que al resolverse por la real orden citada cesase en ella, se apro
bó el regreso del interesado á la Península, por pertenecer á este
~jército, S. M. el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, y dispo
ner se considere al mencionado oflcial como de reemplazo, desde
la revista del expresado mes de Julio.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 de
Enero de 1888.

lIfANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castil1a la Nueva.

Retir 9s

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.: - En vista de la instancia documentada qRe
V. E. dirigió á este Ministerio, con' su carta oNcial núm. 1.483,
de 20 de A.gosto último, promovida por el músico' mayor de In
genieros, D. Juan Braochi SI)igliantinJ, en súplica de retiro,
acogiéndose á las ventajas que determina la ley de 9 de Enero
de 1887, el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con lo informado por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, en acordada de 10 de Dieiembre próxi
mo pasado, se ha servido desestimar la pretensi?n del interesa
do, en razón á que, no teniendo su empleo asimiTación alguna
con las clases de oficiales de la escala activa, no pueden sede
aplicables las ventajas de la expresada ley de 9 de Enero del año
anterior.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios ts'uarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Se:fior Capitán general de la Isltt de Cuba.
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Excmo. Sr.:-En vista de la carta oficial, núm. 1.841, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 28 de Julio próximo pasado,
eurlando documentada instancia, promovida por el músico ma~

yor del reg,imiento Infantería de Joló, núm. 6, de ese ejército,
D. Teo."orlJlft MnrIano PIlar, en solicitud de retiro con las
ventajas que concede la ley de 9 de Enero del citado año, parti
cipando á la vez haber concedido al interesado el anticipo de di
cha gracia, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente
del Reino, de acuerdo COn lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina} en acordada de 10 de Diciembre último,
se ha servido,de~estimarla pretensión del recurrente, y disponer,
en su consecuencia} quede sin efecto el retiro que le fué antici
pado por V. E., en razón á que la citada ley de retiros no es
aplica.ble á los músicos mayores, por no estar asimilados ájefes
y oficiales.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid.l4 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las'Islas Filipinas.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta de retiro por años dQ
servicios, formulada á favor del músico de 2." clase del regimien
to Infantería de las Antillas, núm. 44, Lorenzo Exposito Ex
,osito, el REY (q. D. g.)} yen su nombre la REINA Regente del
Reino, conformándose con lo informado por el Cons~jo Supremo
de Guerra y Marina, en su acordada de 30 de Noviembre próxi
mo pasado} ha tenido á bien concederle el retiro que le corres
ponde, por contar más de 20 añes de servicios, asignándole en
dafinitiva, el haber mensual de 30 pesetas, que habrán de satisfa
cérsele por la Delegación de Hacienda -de Almería, á partir del
1.0 del mes siguiente, al en que cause baja en activo.

De real orden lo digo :l V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos mIos.-Madrid 12 de Enero
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Andalucía.

Sueldoe, haberes y gratificaciones

SUBSECRETARÍA..-SECCIÓN DE ULTRAMAIt

Excmo. Sr. :-En vista. de la comunicación que V. E. dirigió
á este Ministerio, en 16 de Noviembre próximo pasado, consul
tando la forma de reintegrarse esa Caja General, del descubierto
en que se encuentra de 136 pesetas 40 céntimos, por anticipos
hechos por el DepóLlito de Barcelona, en 1881, á los artilleros
Antonio Guerrer. MadrId]" Francisco Genzález Rodrí
!í_C21, al desembarcar procedentes de Filipinas, S. M. el REY
(q. D. g.), Y en su nombre,la REINA Regente del Reino, de con
formidad con lo informado por la Dirección general de Artillería,
se ha Ilervido res~lver que, respecto al primero de los citados
individuos, gestione esa. Caja General, del interesado, qu~ fué
licenciado por inútil, el pago de las 67 pe8etas 60 céntimos que al
mismo corre~ponden,y calO de no Iler posible el reintegro de esta
cantidad, por resultar insolvente, pase cargo al regimiento Pe
ninsular de Artillería de Filipinas, como débito que le resultó al
interesado al ser baja en aquel ejército; debiendo por lo que res
pec~ al segundo, ó sea Franci~coGonzález Rodríguez, ser abo
nadas por el sexto Depósito de la Península, en que sirvió, lai
6i pesetas 80 céntimos que le corresponden, previa la conformi
dad del interesado, resarciéndose la caja del referido Cuerpo por
los medios reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Di08 guarde á V. E. muchos años.-Madrid H: de Ene
ro de 1888. '

CASSOLA....
Señor Im<pector de la Cll¡ja General de Ultramar.

DI:R.ECCIÓN GENE:R.AL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida e17 de No
viembre último, por D. «Jamilo Hernández Lecuona, ten,ien
te del batallón cazadores d. Tenerife, número 21, en súplica de
que se le conceda la gratificación de 30 pesetas mensuales, que á
los de su clase otorga el real decreto de 27 de Octubre de 1886,
cuando hayan cumplido doce años de efectividad en sus emplees,
y resultaD.do de antecedentes, que aun cuando el recurrente ag

cendió á. tenieRte de las suprimidas Milicias de Canarias, en 22
de Noviembre de 1874, no le fué confirmado este empleo de In
fanteria hasta el 12 de Enero de 1887, S. M. el REY (q. D. g.l, y
en su nombre la REINA Regente del.Reino, de acuerdo con 10
informado por esa Dirección General, no ha tenido á bien acce
der á ~ll petición, por c~ecerde derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á 'V. E. para sU: conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á. V. E. muchos años.-Madrid 12 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Director General de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida, en 3 de Oc
tubre último, por D. Francisco SIeilia y Rodríguez, capitán
del batallón Reserva de las Palmas, núm. 4, procedente de las di
sueltas milicias de esas Islas, en súplica de abono de sueldos du
rante el tiempo que interinamente desempeñó el cargo de segun
do jefe del extinguido provincial de las Palmas, núm. 3, y jefe de
la Caja sucursal de reclutas de aquella zona, desde,el 14 de Abril
al 21 de Junio de 1886; teniendo en cuenta que el desilmpeño de
estos cargos, privó al recurrente de dedicarse á otras 0cupacio
nes, así como también que el nombramiento fué hech() por V. E.
en 8 de Abril del propio año, S. M. el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
do por la Dirección General de Administración Militar, se ha
servido disponer se abone al interesado el sueldo de alférez de
Infantería en situación de reserva, durante el tiempo invertido
en las comisiones expresadas, previa la reclamación en-la forma
reglamentaria y con la justificación prevenida. Es asimismo la
voluntad de S. M. se signifique á V. E. la necesidad de no con
ferir á los oficiales de la reserva territorial, comisiones como las
de que se trata, para no gravar el Erario público, con el abono de
sueldos que las mismas ocasionan. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á y. E. muchas años.-Madrid 12
de Enero 1888.

OASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida, el 20 de
Octubre último, por D. Tomás illonso Hartinez, teniente del
batallón Depósito de Medina del Campo, núm. 102, en súplica de
reliefy abono del sueldo del mes de Julio último, y resultando
de los antecedentes consultados, que dicho oficial se hallaba en la
Isla de Cuba en situación de supernumerario sin sueldo, y que
por real orden de 16 del referido mes, se le concedió la vuelta al
servicio activo, habiendo causado alta en el cuerpo á que perte
nece, en la revista de Julio siguiente, S. M. el REY (q. D: g.), y
en su nombre la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por esa Dirección General, no ha tenido á bien acceder
á la petición del recurrente, una vez que las órdenes de destino
causan efectos administrativos desde el mes siguiente al de su
expedición, y en tal concepto carece de derecho al abono de
sueldo que solicita. ' '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios ·guarde á V. E. muchos años.-Madrid l2 de En&'
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.
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Suministros

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-Vista la instancia cursada por V; E., con fecha
29 de Marzo último, que eleva el Ayuntamiento de Santo Domin
go de la Calzada, en ~úplica de ~ue se le ~bonen~ pesetas 25
céntimos, por sumimstro de aCeIte y carbon, que hIZO en los me
ses de Marzo, Abril y Julio del año 1878, al regimiento Cazado
res de Arlabán, 24 de Caballería; consideranao que el expresado
Municipio, carece de derecho al abono que solicita, por no haber
justificado que presentó al comisario de guerra respectivo los
recibos comprobantes del suministro de referencia, dentro del
plazo de 90 días, mareados en la instrucc~?nde9 de Agos~ de
1887; y considerando que esta rec1amaClon, tampoco rev~ste

caracteres especiales para que, como caso excepcional, pudIera
dispensársele de las formalidades de la ley, S. M. el RE! (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Remo, de
conformidad con los dictámenes emitidos en el particular, se ha
servido desestimar la referida instancia, negando el abono de la
citada cantidad.

De real ordan lo digo á V. E. para su conocimiento y á:fin de
que lo haga saber á la expresada corporación.-Dios guarde á
V. E. rlmchos años.-Madrid 14 de Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Burgos.

la siguiente rela.ción, pasen á prestar sus servicios á los cuerpos
y destinos que á cada uno se le señala. .

En su consecuencia, los comandantes generales submspecto
res de los respectivos distritos, se servirán ordenar' el alta y
baja correspondiente para la. próxima revista de Comisario del
mes de Febrero.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de Enero de
1888.

RUIZ DANA
Excmo. Sr.•.•.•

Relacidn que 8ft cita
O. Artnro Camllle..i Viiiarroya, capitán del cuarto regi

miento divisionario, al tercer regimiento diTisionario.
O. Eduardo Baldonado Peña, capitán del sexto batallón de

plaza, al cuarto regimient~divisionario.
O. José Velasco y Palacios, capitán, ayudante de órdenes del

Director general, que ha sido, al primer dep.ósito de recluta
miento y reserva.

O. Carlos l1las Zaldúa, capitán del primer depósito de reclu
tamiento y reserva, al quinto regimiento divisionario.

O. Enrhlne Puig Roma;;uera, capitán del tercer batallón de
plaza, al segundo batallón de plaza. .

o; Celestino Sáinz Gómez, teniente del segundo batallón de
plaza, ascendido á capitán, al tercer batallón de plaza.

CORREA
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O'RYAN

Excmo. Sr. Capitán general de Andalucía.

O'RYAN
Señor•.•.

Utensilio
DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Los señores coroneles jefes de zona ~ servirán reclamar, de
las respectivas cajas de recluta, una relación detallada del coste
de enseres que consideren más indispensables para cada una de
éllas,. é igual en un todo á la que remitieron en el año próximo
pasado, cuyas relaciones originales pasarán á mis manos con
toda urgencia.

Dios guarde á V. v muehos afios. -Madrid 13 de Enero
de 1888. .

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTEItÍA

Excmo. Sr.:-Usando de las facultades que me están conferi
das, hétenido por conveniente disponer que el capitán de la es·
cala activa üel arma de mi cargo, O. Juan ltlaldonade Gal
deane, perteneciente al batallón de Depósito de Almería número
92, pase á continuar sus servicios, como primer ayudante de Es
tado Mayor de plazas, en la de Mahon, isla de Menorca; debiendo
causar alta en este destino, así como baja en el referido batallón,
para la revista de comisario del mes próximo ..

Tengo el honor de participarlo á V. E..para su conocimiento
y efectos correspondientes.-Dios guar.de á V. E. mucho!! años.
Madrid 14 de Enero de 1888.

Excmo. Sr. Capitán general de las Islas Baieares.

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi
das, he tenido por conveniente disponer que el oficial segundo
del cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, O. 1I1annel Bedel y
Alvarez, que presta sus servicios en el Gobierno Militar de Ruel
va, pa~ á continuarlos al Gobierno Militar de Melilla.

En su consecuencia, el mencionado oficial causará baja y al
ta en las nóminas correspondientes de los distritos de Andalucía
y Granada, en la próxima revista de comisario del me~ de Fe
brero.-Tengo el honor de participarlo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos
años.-Madrid 16 de Enero de 1888.

Destinos
DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERiA

EXcmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi
das por real orden de. 4 de Febrero de 1880, he tenido por con
veniente disponer, que los capitanes y subalternos que figuran en

l1Z '

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
CASSOLA

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIltECClONES GENERALES

Vueltas al servicio

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida desde la
Habana, con fecha 7 de Abril del año anterior, por el alférez que
fué del arma de Caballería, D. Fl·a.ueiseo de Fruneiseo Diaz,
en solicitud de que se le dé de alta nuevamente en el ~jército, el
REY (q. D. g.), y e1'1 su nombre la REINA Regente del Reino,
de conformidad con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en su acordada de 21 de Noviembre próximo
pasado, se ha dignado resolver, quede sin efecto la real orden de
'l:l de Enero del año último, por la que se dió de baja al mencio
nado oficial, que deberá quedar de reemplazo, y concediénd?le al
mismo tiempo el relief que necesite, para continuar percibIendo
sus sueldos en tal situación durante los meses que haya dejado de
abonársele; pero no convinie:a.do al servicio consenar en él ofi
ciales tan faltos de salud, que sólo puedan servir en climas deter
minados como el de Cuba, y puesto que el mencionado alférez
parece estar apto para servir en el ejército de esa Isla, y debe
estarlo también para servir en el de la Península, es al mismo
tiempo la voluntad de S. M., que el interesado verifique su in
mediato embarque para la misma, fijándole la residencia en esta
corte, sin que'por nIngún concepto se le concedan nuevas pró
rrogas para efectuarlo, pues de solicitarlas se le someterá sin
demora al oportuno expediente, y previos los trámites reglamen
tarios más rápidos, será separado del servicio por carecer de la
necesaria salud, dando' por transcurridos los plazos que para est¡e
objeto determinan las disposiciones vigentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
'. efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de

Enero de 1888.
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OBRAS EN VE~TA F:N EL D1sl1ClSITO DE LA GUEHl\A TÁOTICA DE CABAf,LERÍA
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Se sirven los pedidos de provinoias, dirigiéndose de 01l0io 6en oarta pax
Maular al Exomo. Sr. Brigadier de E. M., jefe de este estableoimiento l sin
'ltro reoargo que los gas~os que ooasione el onvío.

H.allltndoae cercano el día en que deben tener 'ingl'eso ell
el Ejército los nuevos recluta", seria, conveniente que los Je
fes de los Cuerpos se' sirvieran manifestar al Depósito de la.
GU6t"ra el número de ejempla.res de los reglamentos táctioos
que podl'an necesit.al·, para en su vista calcular la tirada
que.deba hacel'se y evitar que falten tan necesarias obras.

Memoria de este Dep6sito, sobre organización militar de
España, tomos I al IV y VI, cada uno........••.•.••.

Idem tomos V y VII, cada uno ..
Idem íd. VIII..•.•..•••..••.....•.•••.•..•.......••...
Idem íd. IX "..•... , .....••................ , •...
Idem íd. X ...•....................•...........•......
Idem íd. XI Y XII. •...••...••.••..•...........•..•• , •
Libreta del Habilitado•••.... , •..•••.••••............•
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real

orden de 20 de Febrero de 1879 .
Idem de exenciones para declarar en definitiva la utilidad

ó inutilidad de los individuos 'de la clase de tropa del
ejército que se hallen en el servicio militar, aprobado
por real orden de 1.0 de Febrero de 1879...•.•.....•.

Idem de la Orden del Mérito militar aprobado porTeal .
orden de 30 de Octubre de 1878.. . . . . • • .. .. .. .. .. • .. . 1

Idem de la Orden de San Fernanao, aprobado por real or-
den de 10 de Marzo de 186(> .

Idem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo ..
Idem de la reserva de Infantería, aprobado por real orden

de 10 de Febrero de 1878 , .
Idem de las músicns y charangas, aprobado por l'eal or

den de 7 de Agosto de 1875........•.••......••••••.•
Idcnl relativo al pase y ascenso de los jefes y oficiales á

lOi; ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de
1." de JVTarzo de 1867•.......••.•.•..•...••.•...•.. ,.

Idcm de reserva del.cuerpo de Sanidad Militar, aprobado
por real orden de}.~ de Marzo ,de 18'19.••. ': •.•••.••.

Idero para la redacclOn de las hOjas de servIcIO ....•.•.•
Idell1 para el régimen de las biblioteca.s•...•..•.....•..
Idern para .e~ servicio de campalla •.• , , ..••..•••••• , •
Idem proVIsIonal. de remonta •••••...••.••••....•••..••
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad 6 irres~

ponsabilidad y el derecho á resarcimiento por dete-
rioro, etc .•..•..•.••......••••..•..•.•..... ; ...•.••

Idem para el reemplazo y reserva del ejército .
Idem de hosfitales milita.res .•.......•.•....•.••..•...
Idem para e personal del material de ingenieros ••...•.
Idem de indemnizaciones por servicios especiales ó comi-

siones extraordinarias .....•...•..•••..•.•••.••.•..•
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio

de 1864 y 3 de Agosto de 1866 ..
Idem de los tribunales de guerra __ .. , .
Idem de e~uiciamiento militar:•.•...... ~ ....••.....
Revista Militar Española, tornos 1 al XVI inclusive, ca-

da uno .
Estados de estadística crimina,} militar•.•.........•.•.
Estados para cuentas d@ Habilitado, uno...•........•..
InstrUCCIón par~ trabaj<?s de campo ...........•.•..••..
Idem para la preservacI6n del c6lera " ...•..•..
Código penal militar ..•.•..••.••.•.....•.......•....
Cartilla de uniformidad del cuerpo de E. M. del ejército.
La Higiene militar en Francia y Alemania••.........•.
Dirección de los ejércitos: exposición de las funciones del

E. M. en paz y en guerra, tomos 1yn ' .
Diccionario de legislación militar, por Muñiz y Terrones.
Tratado elemental de astronomía, por Eehevarría ..••••

. Guerras irregulares, por J. 1. Chacón (dos tomQs) ..•.•.
Compendio teórico.práctico de topo~afíaJ por el teniente

coronel comandante de E. M., D. Federico Magallanes.

Instrucción del recluta á pie y á caballo... , • . . • • . . . . . . • 1
Idem de la secci6n y escuadrón.. .. .. .. . . .. . .. . .. . . .. .. 1'50
Idem de regimiento.. . . • • . . . • • . •• . • . . . . . . . .. . . • . • . • • . • 1
Bases de la. instrucción............................... » 50

3
2
2
3
2"..)...
1'50
3
2
2
3
2

3

2'50
2'50
2'50

. 2'50
2
3
2'50

TÁCTICA DE ARTILLERÍA

'l:'omo H.-La de pie á tierra y mancj o de las armas en los
regimientos de campa:ñ.a... • •. . . • . . . • •• • • . • •• •• • • • • • • 1'50

Tomo III.-~ del cañón de batalla y la element:l1 á ca-
ballo.............................................. ~

Mapa mural de España y Portugal, escala, 500~000 .. ... 12'50

Idem de Italia....••........•..... , ¡ 1 5 »
Idem de Francia.: .••..•........... 1Escala, 1 000 000 150 ;
Idem de la TurqUla europea.. • . . . . .. ] ..

1
Idero de la íd. asiática, escala, 1.850.000 ....•.... 3

. 1
Idero de Eglnto, escala, ----.. 1

J:' 500.000
1

Tdem de Burgos, escala, 200.000 , .. , . 7'50

1
Idem de España y P~rtugal, escala, 1.500~OOO 1881 . . . . . 2

Idem de íd., íd., íd., encartoNado................ ....... 2'25
Idem de las provincias Vascongadas y \

Navarra....•...••••...•...••.•..• \

Idteia~~l:,. ~~.í.d.. : .i~:: .í.c~.: .~s.t~~:~~~.:~I
Idem íd., de Cataluña ~ .. , .
Idem íd., ele Andalucía..............•
Idem íd., de íd., en tela.. 1
Idem ~d., de~ranada ¡Escala, 500 000
Idem Id., de Id., en tela............. \ .
Idem íd., de Extremadura•......•.•..
Idem íd., de Valencia .
Idem íd., de Burgos .
ldem íd., de Arag:ón .
Idem íd., de Castrlla la Vieja•.....••.
Idem íd., de Galicia I

1
Idem de Castilla la Nueva (12 hojas) --- '" " ., ....•

200.000
Plano de Bur~og •.•. , ......•.. , .... ",
Idem de Bada]oz .•...•.......••......
Idem do. Zaragoza. . . . . . . . .. . .. . . . .. . . 1
Idem de Huesca , . . . .. ¡ Escala, 5 000
Idem de Pamplona " \ .
Idem de Málaga .
Idem de Vitoria •• ".•. , •..•...•...... )

1
Carta itineraria de la Isla de Luz6n, escala, 500.000 ••.. 20

Atlas de la guerra de Africa ...••.••.••.••.. , ...•..•...

i~:: fd.,12~eíJa.~~~~~~~~~~'.~:•. ~~~~~.~~ i .
Idem íd., 3.· íd ((1)
Idem íd., 4." íd 1
ldem íd., 5.· íd .•..•..•.......•...... "
Itínerario de Burgos, en un .tomo ..•...•••....•.••.....
Idem de las provincias Vascongadas, en íd .•••• ; .

Relación de los puntos de etapa en las marchas ordinaria$
de las tropas. • . . • . . . . • . • •• . • • . • • • . . . . . . • • . . . . . . . . . . 4

TÁCTICAS DE iNFANTERÍA APROBADAS POR REAL DECRETO

DE 5 DE JULIO DE 1881
Instrucci6n del recluta..•......••.•...•.•........•...
Idem de sección y compañía ..
Idem de batallón.•.•... , ..•... " .. " •.•.......... , .
Idem de brigada ó regimiento , ..
Memoria general. •..•..•.•.•.•....•.....•.•. , ......•.
lns~ruccionespar.a la ense:ñanza del tiro con carga redu-

Olda.•.•• ,....... ••.. ••. ••.. ..•.•.• .. . •••.. .•. •• . .• » 15
Reglamento provisíonal de Tiro. . • • . • • • . . . • • • • . . . . • • •• 2

Pesetas

(1) Cl!Irresponden l\ los tomQs Ir, IH, IV, Vy VI de la Historia de la Guerrv
de la Indepeud.encia que publica el Excmo. Sr. General D. José Gómez de
Al·tEllilie; los pedidos s~ Ertl'Ven en este Depósito. .' .


